
TITULO

Página 1 de 1

ADENDA Fecha. 8 3 2018

Versión No.  00 

PROCESO

GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Código: CT-FO-18

 

   

 

 
ADENDA No.01 

 
Lugar y fecha: Malambo Atlántico 25/02/2021 

 
SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA  

N° 010-008-2021 
 

OBJETO: “ADQUIRIR FRUVER Y DEMÁS PARA ABASTECER EL CATERING BITER 2, 

ADMINISTRADO POR LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZA MILITRES REGIONAL NORTE 
BARRANQUILLA” 
 

El director de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares Regional Norte en uso de sus 

facultades legales conferidas por resolución no. 2225 del 30 de octubre de 2017 por la cual se 

efectúa el nombramiento de cargos en libre nombramiento y remoción de la ALFM y la resolución 

No. 176 del 19 de febrero de 2019 por la cual se delegan funciones y competencias relacionadas 

con la contratación de bienes y servicios de la ALFM- Regional Norte, y demás decretos 

reglamentarios, se permite informar lo siguiente:    

Que de conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1. del decreto 1082 de 2015, la 
adenda es el mecanismo idóneo para realizar cambios en el pliego de condiciones. 

Que por disposición Constitucional y Legal se deben determinar reglas objetivas, justas, claras, 
completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole. 

Que, de acuerdo a observación presentada el 23 de febrero del año en curso, por la señora a la 
entidad por parte de la firma Estela Yance Silva identificada con cedula 57.447.041 en la cual 
requiere se corrija error de estructuración del pliego de condiciones definitivo, debido a que no se 
incluyó requisitos técnico establecido en el estudio previo y la estructuración del comité técnico, 
por tal motivo se procederá a hacer la corrección del numeral 4.3.3 del pliego de condiciones 
definitivo con el fin de garantizar los principios de la contratación pública,  el cual quedara así: 
 
PRIMERO: modificar el pliego de condiciones definitivo en el numeral 4.3.3, el cual quedara así:  
 
CERTIFICACIONES  
 

1. CERTIFICACIONES FICHAS TECNICAS: El oferente debe aportar con su propuesta las 
certificaciones establecidas en las fichas técnicas de la entidad publicadas en la página del 
SECOP II, Para los productos de origen del primer sector o agrícolas (Verduras, Frutas y 
Tubérculos) 
 
Y para todos los productos procesados: El oferente debe presentar acta de inspección 
sanitaria expedida por el INVIMA de la planta de proceso en caso de ser productor. Si el 
oferente es distribuidor deberá presentar acta de inspección sanitaria expedida por el ente 
territorial competente. A demás, deberá presenta acta de inspección sanitaria expedida por el 
INVIMA de la planta de proceso a la cual le comprará los productos solicitados en el presente 
proceso y que van a ser suministrados en los diferentes comedores de la jurisdicción de la 
Regional Norte. El acta de inspección sanitaria expedida por el INVIMA debe contener el 
CONCEPTO FAVORABLE Y/O FAVORABLE CON OBSERVACIONES en el cual no se 
comprometa la calidad e inocuidad del producto y la salud del consumidor. El acta de 
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inspección sanitaria expedida por el ente territorial competente (Secretaria de Salud Municipal 
o Departamental) debe ser CONCEPTO FAVORABLE  
 
2. CERTIFICACIÓN DE PROCEDENCIA: El oferente deberá aportar en su oferta 
certificado de procedencia u origen de los productos a suministrar, es decir debe indicar la 
identificación del fabricante o productor. En caso de presentarse en calidad de 
comercializador debe acreditar la relación comercial con el fabricante o productor 
 
3. CERTIFICADO DE FUMIGACION: El oferente deberá aportar con su oferta el certificado 
de la última fumigación del establecimiento o establecimientos de comercio, sucursal o 
agencia que el oferente cuente para la ejecución del contrato, con un tiempo no mayor a (3) 
tres meses, la empresa fumigadora debe tener la licencia de funcionamiento expedida por el 
ente de control correspondiente, dicha licencia deberá ser aportado con la propuesta. 
 
4. CERTIFICADO O ACTA DE INSPECCION SANITARIA: El oferente ya sea productor,  
comercializador o distribuidor deberá aportar con su propuesta, acta de visita con concepto 
favorable o certificado de inspección sanitaria favorable expedida por el ente de control 
correspondiente a su actividad comercial del  establecimiento de comercio con que cuenta 
para la ejecución del futuro contrato, en caso de que el oferente presente varios 
establecimientos de comercio deberá aportar este documento para cada uno de los 
establecimientos que relacione en concordancia con la Resolución 2674 de 2013. Expedida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social 
 
5. CERTIFICADO O ACTA DE INSPECCION SANITARIA VEHÍCULOS: El oferente debe 
aportar con su propuesta un listado donde relacione mínimo un (1) vehículo con el (los) cual 
(es) contará para la ejecución del contrato que surja del presente proceso de selección 
indicando sus respectivas placas, además debe aportar 
 
- Concepto sanitario vigente para transporte de alimentos (VERDURAS Y CARNES), 

habilitado para este servicio por la autoridad competente. 

- Certificación donde se manifieste claramente la disponibilidad de los vehículos (horario y 
plazo) para la ejecución del futuro contrato   
- Documentos propios de cada vehículo (Tarjeta propiedad, Seguro Soat vigente, Seguro 

Riesgos). 

 
6. INFORME SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
El oferente deberá aportar con su oferta informe de seguridad y salud en el trabajo, el cual 
deberá estar certificado por la ARL, atendiendo lo regulado por el Decreto número 1072 de 
2015 y Resolución N° 0312 de 2019, expedido por el Ministerio de Trabajo. 
 
7. CERTIFICADOS MEDICOS OPERARIOS: El oferente deberá aportar los certificados 
médicos donde conste que los operarios están aptos para manipular alimentos de acuerdo a 
los resultados arrojados por los exámenes coprológicos, la certificación medica deberá tener 
una fecha de expedición igual o inferior a seis (06) meses anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
 
En caso que en la ejecución del proceso el oferente cambie un operario de los relacionados 
en el listado deberá aportar a la entidad los anteriores documentos para el nuevo operario. 
 
DOCUMENTOS A ENTREGAR EN LA PROPUESTA 
 
8. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, SUCURSAL O AGENCIA: El oferente deberá 
indicar el establecimiento de comercio con el que cuenta para la ejecución del contrato, 
indicando su ubicación geográfica y dirección, este deben ser acorde o igual con los 
establecimientos de comercio o sucursal relacionados en el certificado de existencia y 
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representación legal o matricula mercantil de la cámara de comercio, este establecimiento de 
comercio y/o locales que el oferente relacione en su propuesta debe ser de acopio, 
procesamiento, producción o distribución acordes con el objeto del presente proceso, la 
antigüedad o creación de la empresa o establecimiento de comercio que presenta la 
propuesta así como su actividad comercial acorde con el objeto a contratar debe ser superior 
a un (01) año anterior a la fecha de cierre del presente proceso lo cual se verificara en el 
certificado de existencia y representación legal del establecimiento expedida por la cámara de 
comercio 
 
Nota: Para la verificación de este requisito el o los oferentes deben anexar certificado de 
existencia y representación legal o matricula mercantil del establecimiento de comercio 
propuesto, con una fecha de expedición no mayor a 30 días antes del cierre del proceso. 
 
9. UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, SUCURSAL O AGENCIA.  

 
Con el fin de mitigar el riesgo de incumplimiento, garantizar la inocuidad de los productos, los 
suministros oportunos y teniendo en cuenta la operatividad de la entidad en la cual se 
manejan partes de personal cambiantes de un día a otro, lo cual incidirá en el cabio de 
pedidos que se puedan solicitar al proveedor en la ejecución del contrato que se genere del 
presente proceso, e impulsar el desarrollo de las regiones donde la esta regional tiene su 
jurisdicción, el establecimiento de comercio presentado por el oferente debe estar ubicado en 
cualquier Municipio o ciudad el Departamento del Magdalena 
 
10.COMPROMISO DE VIGENCIA CERTIFICADO DE INSPECCION SANITARIA: El oferente 
deberá aportar con su propuesta certificado en el cual se compromete a mantener vigente 
durante la ejecución del contrato el certificado de inspección sanitaria del o los 
establecimientos de comercio y de los vehículos. 
 
11.LISTADO DE OPERARIOS: El oferente deberá presentar con su propuesta, el listado de 
operarios que laboran en cada uno de sus establecimientos de comercio para la manipulación 
de los alimentos. 
 
Estos funcionarios deberán permanecer durante la ejecución del contrato, en caso que en la 
ejecución del contrato el oferente cambie un operario de los relacionados en el listado deberá 
informarlo a la entidad. 
 
Así mismo debe presentar certificado en donde conste que el personal destinado a las 
entregas de los productos, contarán con su respectivo uniforme y dotación exigidas por ley 
para el desarrollo de su labor. 
 
12.CAPACITACION DE OPERARIOS: El oferente debe aportar con su oferta copia de los 
certificados de capacitación expedidos por el SENA, entes de control (Secretarias de Salud), 
instituciones acreditadas y/o profesionales independientes acreditados que puedan certificar 
en Principios básicos de Buenas Prácticas de Manufactura y Prácticas higiénicas en 
manipulación de alimentos como lo estipula la Resolución Numero 2674 de 2013, 
relacionados en el listado, con vigencia no mayor a seis (06) meses anteriores a la fecha de 
cierre del proceso, como constancia de cada uno de los operarios o manipuladores de 
alimentos, destinados o contratados para la ejecución del contrato. 
 
En caso que en la ejecución del contrato el oferente cambie un operario de los relacionados 
en el listado deberá aportar a la entidad los anteriores documentos para el nuevo operario. 
 
13.COPIA DE PLAN DE SANEAMIENTO (PROCEDIMIENTO, CRONOGRAMA, 
REGISTROS, LISTAS DE CHEQUEO Y RESPONSABLE).  
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El oferente deberá aportar con su oferta copia del plan de saneamiento básico de acuerdo al 
objeto del contrato de los establecimientos de comercios presentado. 

 
SEGUNDO: los demás aspectos del proceso no serán sujeto de cambio para el proceso. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
__________________________________ 

Coronel (RA) RICARDO JEREZ SOTO 
Director de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Norte 

 
 
Elaboró: Revisó y Aprobó: Diana Carolina Molina 
Coordinadora Contratos ALFM. 
 


